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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA   
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
presentada por la señora MARÍA OLGA SUAREZ CASTILLO, a través de 
apoderado especial, contra AYUDA PROFESIONAL LIMITADA, representada 
legalmente por la señora MARTHA CONSTANZA NIETO RAMÍREZ, o quien haga 
sus veces, observa el Despacho que adolece de los siguientes DEFECTOS: 
 
1.- En el hecho PRIMERO omite precisar la obra o labor para la cual fue contratada. 
 
2.- En el hecho TERCERO omite indicar el último lugar de prestación del servicio 
(ciudad y dirección), aspecto que incide en la determinación de la competencia. 
 
3.- Lo expresado en el hecho DÉCIMO TERCERO no corresponde a un hecho, sino 
a un argumento defensivo, por tanto, debe ser excluido.  
 
4.- No CUANTIFICA la pretensión PRIMERA condenatoria, pues si bien solicita se 
condene a la demandada al pago de “salarios y prestaciones sociales dejadas de cancelar 
hasta la fecha en que la sentencia quede en firme”, no precisa el periodo de causación de 
esas acreencias (fecha inicial y final), ni indica a cuánto ascienden en DINERO, 
aspecto que influye en la estimación de la cuantía, factor determinante de la 
competencia (artículos 12 y 25 numeral 10º del CPTSS).  
 
Al subsanar esta falencia, deberá corregir el valor descrito en el acápite 
COMPETENCIA y CUANTÍA. 
 
5.- En el acápite NOTIFICACIONES no suministra la dirección electrónica de la 
demandante, ni la dirección de domicilio de la sociedad demandada, ni los números 
de contacto fijo y/o celular de las partes y el apoderado, por lo que no cumple el 
requisito formal del artículo 25 numeral 3º del CPTSS. 
 
La información que suministre de la demandada deberá coincidir con la que aparece 
inscrita en el registro mercantil (art. 612 CGP).  
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se 
devolverá la demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora 
subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo. 
  
Requiérase al apoderado, para que, al corregir las irregularidades anotadas, presente 
un nuevo escrito de demanda, con el fin de facilitar el ejercicio del derecho de 
contradicción y la adecuada comprensión de la causa reclamada.  
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA presentada por la señora MARÍA OLGA SUAREZ CASTILLO, a 
través de apoderado especial, contra AYUDA PROFESIONAL LIMITADA, 
representada legalmente por la señora MARTHA CONSTANZA NIETO RAMÍREZ, 
o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la demandante un término de CINCO (5) DÍAS, para 
que subsane las deficiencias advertidas en este proveído, presentando un nuevo 
escrito de demanda, so pena de RECHAZO. 
 
Se requiere al apoderado para que, al radicar el memorial de subsanación, lo remita 
simultáneamente a la demandada, como lo exige el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 


